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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Sucesión No. 11001400303220220043500. 

  
Obre en autos la inclusión del presente proceso en el Registro Nacional 

de Apertura de Procesos de Sucesión; previo a seguir el trámite, se requiere 

al extremo actor, para que dentro del término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado del presente auto, acredite la intimación en 

debida forma del señor  Jaydiver Ángulo Rubiano, so pena de tener desistida 

la acción, conforme lo normado en el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del 

P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 037, hoy 10 de marzo de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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